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ACTA 
DECIMOQUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

20 DE FEBRERO 2025 
SALA DE CABILDO 

 

 
--- PRESIDENTE: BUENOS DÍAS, COMPAÑEROS INTEGRANTES DEL 
AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, TAMAULIPAS, BIENVENIDOS A ESTA 
DECIMOQUINTA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA. 

 

TAMBIÉN LES DOY LA BIENVENIDA A TODOS LOS CIUDADANOS QUE DAN 
SEGUIMIENTO A ESTA SESIÓN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN DIGITALES, Y A NUESTROS AMIGOS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN PRESENTES.  

 

SIENDO LAS (  NUEVE )  HORAS CON ( VEINTE  ) MINUTOS, DEL DÍA 20 DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO, DAMOS INICIO A LA 
DECIMOQUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. 

 

EN CONSECUENCIA Y  CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 44, INCISOS 
B) Y C), DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, LE CEDO EL USO DE LA VOZ AL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, PARA QUE ME ASISTA Y PROCEDA A REALIZAR EL PASE 
DE LISTA CORRESPONDIENTE: 

 

 

1.-- SECRETARIO: ENSEGUIDA, SEÑOR PRESIDENTE; PROCEDERÉ A 
REALIZAR EL PASE DE LISTA: 

 

PRESIDENTE: 
-EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ  

 

SÍNDICOS:  

-PRIMER SÍNDICO: LILI GARCÍA FUENTES. 
 

-SEGUNDO SÍNDICO:  ERNESTO AVALOS BUSTOS. 
 

REGIDORAS Y REGIDORES:             

-REGIDORA: GUADALUPE PEREA ALMANZA. 
 

-REGIDOR: ÓSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS. 
 

-REGIDORA: ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ. 
 

-REGIDOR: MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA. 
 

-REGIDORA: ADRIANA BEJAR FLORES. 
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-REGIDOR: JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES. 
 

-REGIDORA: ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL. 
 

-REGIDOR: RUY MATÍAS CANALES SALAZAR. 
 

-REGIDORA: MA DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS. 
 

-REGIDOR: HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA. 
 

-REGIDORA: NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE. 
 

-REGIDOR: ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ. 
 

-REGIDORA: JOSEFA EDITH MATA GRACIA. 
 

-REGIDORA: KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA.  
 

-REGIDORA: MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO. 
  

-REGIDORA: MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO. 
 

-REGIDOR: JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ. 
 

-REGIDOR: ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA. 
 

-REGIDORA: CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO. 
 

-REGIDOR: DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ. 
 

-REGIDORA: NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ. 
 

 

---SECRETARIO: UNA VEZ REALIZADO EL PASE DE LISTA, LE INFORMO 
SEÑOR PRESIDENTE QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES Y EN APTITUD DE 
CELEBRAR ESTA SESIÓN UN TOTAL DE    (    24    ) MIEMBROS DE ESTE 

CABILDO;  

EN CONSECUENCIA, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
22 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA TENER POR INSTALADA LA SESIÓN.  

PRESIDENTE, TIENE EL USO DE LA VOZ PARA QUE EMITA LA 
DECLARATORIA CORRESPONDIENTE. 
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2.-- PRESIDENTE: TODA VEZ QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA SESIÓN Y 
VÁLIDOS TODOS LOS ACUERDOS QUE SE TOMEN EN ELLA; ESTO CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 22 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS. 

 

POR TANTO, LE PIDO AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, QUE NOS DÉ 
CUENTA DE LOS ASUNTOS QUE FUERON LISTADOS EN EL ORDEN DEL DÍA 
Y QUE PREVIAMENTE FUERON PUESTOS EN CONOCIMIENTO DE LOS 
INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO; Y, ASÍ MISMO, PARA QUE 
ME ASISTA EN SU DESAHOGO DURANTE LA PRESENTE SESIÓN. 

 

-- SECRETARIO: CON MUCHO GUSTO SEÑOR PRESIDENTE, PROCEDO A 
DAR LECTURA A LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

ORDEN DEL DÍA: 
   

1. LISTA DE ASISTENCIA. 

 

 

2. DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL Y APERTURA DE LA SESIÓN. 

 

 

3. DISPENSA DE LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE 
LA DECIMOCUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, 
CELEBRADA EL DÍA 13 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 

 

4. LECTURA DE CORRESPONDENCIA: 
 

• DE LA ARQ. MARIANA SIERRA BARRERA, ENCARGADA DE 
DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL , REMITIENDO EL 
PROYECTO MUNICIPAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO 2025 - 2040. 
 

• DEL ING. LOTH MENDIOLA RAMIREZ, SUPERINTENDENTE ZONA 
VICTORIA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, CON LA 
SOLICITUD DE NUEVOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEL 
SISTEMA ELÉCTRICO NACIONAL Y COMO PARTE DEL PROGRAMA 
DE OBRAS 2025 Y 2026, LA DIVISIÓN DE DISTRIBUCIÓN GOLFO 
CENTRO-ZONA VICTORIA, TIENE PROYECTADO LA EJECUCIÓN DE 
LA CONSTRUCCIÓN DE LA SUBESTACIÓN ELÉCTRICA (SE) 
DENOMINADA "LAS PALMAS BANCO I Y SU INTERCONEXIÓN 
MEDIANTE UNA LÍNEA DE ALTA TENSIÓN DENOMINADA (LAT) LAS 
PALMAS ENTRONQUE OLIVO-BICENTENARIO". 
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5. PRESENTACIÓN Y TURNO A COMISIÓN DEL PROYECTO DE CREACIÓN 
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES, LA JUVENTUD Y EL 
DEPORTE DE VICTORIA (IMMJUDEVI). 

 

6. PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN DE 
LA COMISIÓN DE ESTUDIOS SOCIALES Y OPINIÓN PÚBLICA. 

 

7. ASUNTOS GENERALES: 
 

• PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES 
ESCOBEDO, CON EL TEMA “PRONUNCIAMIENTO CON RELACIÓN 
AL ESTADO DE LOS REGLAMENTOS DE NUESTRO MUNICIPIO”. 
 

• PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA NORA MARIANELA GARCÍA 
RODRÍGUEZ, CON EL TEMA “LLAMADO A UN TRABAJO 
CONJUNTO Y ARMÓNICO EN LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL”. 

 

8. CLAUSURA DE LA SESIÓN: 

  

3.-- SECRETARIO: INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, TODA VEZ QUE 
EL ACTA DE LA DECIMOCUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 13 DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO FUE ENTREGADA PREVIAMENTE A TODOS USTEDES PARA 
SU LECTURA Y REVISIÓN, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN LA DISPENSA 
DE LA LECTURA DE LA MISMA, A FIN DE PASAR A SU APROBACIÓN.  

 

QUIEN ESTÉ POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO.  
 

--- SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 
 

(    24   ) VOTOS A FAVOR. 
(           ) EN CONTRA. 
(           ) ABSTENCIONES. 

 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 

ACUERDO 56/20/02/2024-2027: SE AUTORIZA LA DISPENSA DE LA 
LECTURA DEL ACTA DE LA DECIMOCUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 13 DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 
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-- SECRETARIO: UNA VEZ APROBADA LA DISPENSA DE LECTURA DEL 
ACTA DE LA DECIMOCUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, 
CELEBRADA EL DÍA 13 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO SOMETO 
A SU CONSIDERACIÓN EL CONTENIDO DE LA MISMA;  
 
LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 
 
---SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 

 

(    24   ) VOTOS A FAVOR. 
(           ) EN CONTRA. 
(           ) ABSTENCIONES. 

 

 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 

ACUERDO 57/20/02/2024-2027: SE APRUEBA EL ACTA DE LA 
DECIMOCUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, CELEBRADA 
EL DÍA 13 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
 
    

4.-- SECRETARIO: COMO CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, Y 
DENTRO DE LA SECCIÓN DE CORRESPONDENCIA, SE DA CUENTA DE LA 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA, SIENDO LA SIGUIENTE: 

 

 

• DE LA ARQ. MARIANA SIERRA BARRERA, ENCARGADA DE 
DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL, REMITIENDO EL 
PROYECTO MUNICIPAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO 2025 - 2040. 

 



8 
 

 

 

 



9 
 

 

 

 

 

 

 

 



10 
 

 

 

 

 



11 
 

 

 

 

 



12 
 

 

 

 

 

 



13 
 

 

 

 

 

 

 



14 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



15 
 

 
 



16 
 

 
 



17 
 

 
 
 
 
 

 



18 
 

 

 



19 
 

 
 
 
 

 
 
 



20 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



21 
 

 

 
 

 
 
 
 



22 
 

 

 
 
 

 
 



23 
 

 

 
 
 
 

 
 
 



24 
 

 
 
 

 
 



25 
 

 
 

 
 

 



26 
 

 
 

 
 

 



27 
 

 
 
 

 
 



28 
 

 
 

 

 
 



29 
 

 

 
 

 
 
 
 



30 
 

 

 
 
 
 



31 
 

 

 

 
 
 



32 
 

 

 
 

 
 



33 
 

 

 

 
 
 



34 
 

 
 
 
 

 
 
 



35 
 

 
 

 
 
 



36 
 

 
 
 
   

 
 



37 
 

 
 

 
 
 



38 
 

 
 
 
 

 
 
 



39 
 

 

 
 

 
 



40 
 

 
 
 

 

 
 
 



41 
 

 
 

 
 
 



42 
 

 
 

 
 
 
 
 
 



43 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 



44 
 

 

 
 
 

 



45 
 

 

 
 
 
 



46 
 

 
 
 

 
 



47 
 

 

 
 

 
 



48 
 

 
 

 
 
 



49 
 

 
 

 
 
 



50 
 

 
 

 
 
 



51 
 

 
 

 
 
 



52 
 

 
 

 
 
 



53 
 

 

 
 

 
 



54 
 

 
 

 
 
 



55 
 

 
 
 

 
 



56 
 

 

 
 
 

 



57 
 

 

 
 
 
 



58 
 

 
 
 

      



59 
 

 
 

 
 
 



60 
 

 
 

 
 
 



61 
 

 
 

 
 
 



62 
 

 
 
 
               

 
 
 



63 
 

 
 

 
 
 



64 
 

 
 

 
 
 



65 
 

 
 

 



66 
 

 
 
 

 
 



67 
 

 
 
 

 
 



68 
 

 

 
 
 
 



69 
 

 

 
 
 

 



70 
 

 

 
 
 
 



71 
 

 
 

 
 
 



72 
 

 
 
 

 
 



73 
 

 
 

 
 
 



74 
 

 
 

 
 
 



75 
 

 
 
 

 
 



76 
 

 
 
 

 
 



77 
 

 
 
 

 
 



78 
 

 
 

 

 
 
 



79 
 

 

 
 
 
 



80 
 

 
 

 
 
 



81 
 

 
 

 
 
 



82 
 

 
 

 
 
 



83 
 

 
 

 
 
 



84 
 

 

 
 
 
 



85 
 

 
 

 
 
 



86 
 

 
 
 

 
 
 



87 
 

 

 
 
 
 



88 
 

 
 
 

 
 



89 
 

 
 

 
 
 
 



90 
 

 
 

 
 
 



91 
 

 

 
 
 
 



92 
 

 

 
 

 
 



93 
 

 
 

 
 
 



94 
 

 
 
 

 
 



95 
 

 

 
 

 
 



96 
 

 

 
 

 
 



97 
 

 

 
 

 
 



98 
 

 
 
 

 
 



99 
 

 
 
 

 
 



100 
 

 
 

 
 
 



101 
 

 
 
 
 

 



102 
 

 
 

 
 
 



103 
 

 
 

 
 
 



104 
 

 
 

 
 
 



105 
 

 

 
 
 
 



106 
 

 
 

 
 
 



107 
 

 

 
 
 
 



108 
 

 
 
 

 
 



109 
 

 

 
 

 
 



110 
 

 
 

 
 
 



111 
 

 
 

 
 



112 
 

 

 
 
 
 



113 
 

 
 
– SECRETARIO: TURNESE A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, 
ASENTAMIENTOS HUMANOS Y PANTEONES, A FIN DE QUE SE ANALICE 
EL ASUNTO DE REFERENCIA PARA QUE EN SESIÓN POSTERIOR SE 
PRESENTE LA PROPUESTA DE ACUERDO CORRESPONDIENTE Y SE 
RESUELVA, EN DEFINITIVA. 

 

ASÍ MISMO, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE CABILDO, 
PARA QUE HAGAN LLEGAR A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO 
COLEGIADO, LA INFORMACIÓN RECIBIDA. 
 

 

• DEL ING. LOTH MENDIOLA RAMIREZ, SUPERINTENDENTE ZONA 
VICTORIA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, CON LA 
SOLICITUD DE NUEVOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEL 
SISTEMA ELÉCTRICO NACIONAL Y COMO PARTE DEL PROGRAMA DE 
OBRAS 2025 Y 2026, LA DIVISIÓN DE DISTRIBUCIÓN GOLFO CENTRO-
ZONA VICTORIA, TIENE PROYECTADO LA EJECUCIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA SUBESTACIÓN ELÉCTRICA (SE) DENOMINADA 
"LAS PALMAS BANCO I Y SU INTERCONEXIÓN MEDIANTE UNA LÍNEA 
DE ALTA TENSIÓN DENOMINADA (LAT) LAS PALMAS ENTRONQUE 
OLIVO-BICENTENARIO". 
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– SECRETARIO: TURNESE A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, 
ASENTAMIENTOS HUMANOS Y PANTEONES, A FIN DE QUE SE ANALICE 
EL ASUNTO DE REFERENCIA PARA QUE EN SESIÓN POSTERIOR SE 
PRESENTE LA PROPUESTA DE ACUERDO CORRESPONDIENTE Y SE 
RESUELVA, EN DEFINITIVA. 
 
5.-- SECRETARIO: COMO QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 
TENEMOS LA PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA GUADALUPE PEREA 
ALMANZA, QUIEN PRESENTARÁ EL PROYECTO DE CREACIÓN DEL 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES, LA JUVENTUD Y EL DEPORTE 
DE VICTORIA (IMMJUDEVI). 

 

REGIDORA, TIENE USTED EL USO DE LA VOZ. 
  

--REGIDORA GUADAUPE PEREA ALMANZA: GRACIAS SEÑOR 
SECRETARIO, CON SU PERMISO SEÑOR PRESIDENTE, DISTINGUIDOS 
MIEMBROS DEL CABILDO REPRESENTANTES DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN Y CUIDADANOS DE CIUDAD VICTORIA, ES UN HONOR 
DIRIGIRME A USTEDES PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA QUE 
MARCARÁ UN PARTEAGUAS EN EL DESARROLLO DE NUESTRA 
COMUNIDAD GARANTIZANDO EL ACCESO AL RECURSOS FEDERALES 
QUE PERMITIRÁN LA CREACIÓN Y LA MEJORA DE LA INFRAESTRUCTURA 
PARA EL DEPORTE, LA JUVENTUD Y EL BIENESTAR DE LAS MUJERES EN 
NUESTRA CIUDAD, LA CREACIÓN DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS 
MUJERES, LA JUVENTUD Y EL DEPORTE DE VICTORIA INJUVE ES UNA 
NECESIDAD IMPOSTERGABLE PARA NUESTRO MUNICIPIO 
ACTUALMENTE LOS RECURSOS FEDERALES DESTINADOS A ESTOS 
SECTORES NO PUEDEN FLUIR DIRECTAMENTE A NUESTRA CIUDAD, 
DEBIDO A LA FALTA DE UNA INSTANCIA MUNICIPAL DESCENTRALIZADA 
CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SIN ESTE 
REQUISITO NOS ENCONTRAMOS LIMITADOS EN NUESTRA CAPACIDAD 
PARA CELEBRAR CONVENIOS CON LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO Y 
GESTIONAR EFICAZMENTE LOS FONDOS QUE PODRÍAN SER UTILIZADOS 
PARA EL BENEFICIO DE NUESTRA COMUNIDAD, ES POR ELLO QUE 
PRESENTO A ESTE CABILDO LA  PROPUESTA  DE LA CREACIÓN DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE LA JUVENTUD EN VICTORIA, 
COMO UN ORGANISMO PÚBLICO MUNICIPAL DESCENTRALIZADO, 
ADMINISTRATIVAMENTE AUTÓNOMO, QUE NO SÓLO PERMITIRÁ LA 
GESTION EFICIENTE DE RECURSOS SINO QUE TAMBIÉN ABRIRÁ LA 
POSIBILIDAD DE ASCENDER FINANCIAMIENTO CLAVE COMO LOS 
PROVENIENTES DE LA COMISIÓN NACIONAL DE CULTURA FÍSICA Y 
DEPORTE LA CONADE, ESTOS FONDOS PODRÍAN SER UTILIZADOS PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DE UNA UNIDAD DEPORTIVA DE PRIMER NIVEL 
EQUIPADA CON TODOS LOS IMPLEMENTOS Y ESPACIOS NECESARIOS 
PARA ALBERGAR COMPETENCIAS DE CARÁCTER MUNDIAL, CON ESTA 
INFRAESTRUCTURA NUESTROS ATLETAS DE ALTO RENDIMIENTO 
CONTARÁN CON INSTALACIONES DE VANGUARDIA, MATERIAL 
DEPORTIVO ADECUADO Y LO MÁS IMPORTANTE ENTRENADORES 
ADECUADOS POR LA CONADE, EN CADA DISCIPLINA DEPORTIVA, ESTO 
FORTALECERÁ LA FORMACIÓN Y DESEMPEÑO DE LOS DEPORTISTAS, 
CONSOLIDANDO VICTORIA COMO UN SEMILLERO DEPORTIVO A NIVEL 
ESTATAL Y NACIONAL, PERO ESTE INSTITUTO NO SÓLO ESTARÁ 
ENFOCADO EN EL DEPORTE, SINO TAMBIÉN  EN EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE NUESTRA JUVENTUD Y EN LA PROMOCIÓN DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS EN FAVOR DE LAS MUJERES, GARANTIZANDO ESPACIOS DE 
PARTICIPACIÓN Y PROGRAMAS DE APOYO QUE PERMITAN SU 
DESARROLLO PLENO EN TODOS LOS ÁMBITOS. POR TODO LO ANTERIOR 
SOLICITO SU RESPALDO PARA LA CREACIÓN DEL INSTITUTO MUNICIPAL 
DE LA MUJER EN LA JUVENTUD Y EL DEPORTE DE VICTORIA, UNA 
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INSTITUCIÓN QUE NO SOLO REPRESENTARÁ UN REQUISITO LEGAL 
INDISPENSABLE SINO UNA VERDADERA OPORTUNIDAD PARA 
TRANSFORMAR LA VIDA DE NUESTROS JÓVENES, MUJERES Y 
DEPORTISTAS EN VICTORIA, TAMAULIPAS, EN ESTE MOMENTO 
AGRADEZCO SU ATENCIÓN Y APOYO A ESTA INCIATIVA, ES CUANTO 
SEÑOR SECRETARIO. 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS REGIDORA, EN RELACIÓN A ESTA 
PROPUESTA, TURNESE A LA ÁREA JURÍDICA CORRESPONDIENTE, A FIN 
DE QUE SE ANALICE LA PROPUESTA DE REFERENCIA, SE SOMETA A 
CONSULTA PÚBLICA Y SE PRESENTE POSTERIORMENTE EL PROYECTO DE 
ACUERDO CORRESPONDIENTE A ESTE CABILDO, PARA SU RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA.  
 

6.-- SECRETARIO: COMO SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, TENEMOS 
LA PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA NORA CYNTHIA BARRIOS 
CONSTANTE, QUIEN PRESENTARÁ LA  PROPUESTA Y EN SU CASO 
APROBACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS 
SOCIALES Y OPINIÓN PÚBLICA. 

 

REGIDORA, TIENE USTED EL USO DE LA VOZ. 
 

--REGIDORA NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE: MUY BUENOS DÍAS 
A TODOS, BUENOS DÍAS ALCALDE, MIY BUENOS DÍAS SÍNDICA, SÍNDICO, 
A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 
REGIDORES, EN MI CARÁCTER DE REGIDORA DEL AYUNTAMIENTO DE 
VICTORIA, TAMAULIPAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 
CONSTITUCIONAL FRACCIONES I Y II, ARTÍCULOS 4, 131, 134,144,145 Y 
146  DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, ASÍ 
COMO LOS ARTÍCULOS 1, 1BIS,3,4,5, 21BIS, 49,59 Y 64 DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
COMPAREZCO ANTE ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO, PARA 
PROMOVER EL SIGUIENTE: 

 

PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE ESTABLECE LA COMISIÓN 
DENOMINADA “COMISIÓN DE ESTUDIOS SOCIALES Y OPINIÓN 

PÚBLICA”. 

ESTA COMISIÓN TENDRÁ COMO FINALIDAD CONSTRUIR MEJORES 
SOCIEDADES Y UN MEJOR GOBIERNO, OFRECER MEJORES SERVICIOS Y 
DISTINTOS TIPOS DE APOYO A LA CIUDADANÍA, ASÍ COMO ATENDER LAS 
PROBLEMÁTICAS COTIDIANAS Y RECABAR LA OPINIÓN DE NUESTROS 
CIUDADANOS. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

LA LUCHA POR UN CAMBIO VERDADERO NO SE DETIENE. DESDE LA 
LLEGADA DE LA CUARTA TRANSFORMACIÓN A LA VIDA PÚBLICA DE 
NUESTRO PAÍS, LA VOZ DEL PUEBLO SE HA CONVERTIDO EN LA VOZ DE 
QUIENES LE BRINDARON SU CONFIANZA.  
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EL PROPÓSITO FUNDAMENTAL DE LOS ESTUDIOS SOCIALES ES AYUDAR 
A LAS PERSONAS A DESARROLLAR LA HABILIDAD DE TOMAR DECISIONES 
INFORMADAS Y RAZONADAS PARA ALCANZAR EL BIEN COMÚN, 
ASUMIENDO SU CIUDADANÍA ACTIVA COMO AGENTES DE CAMBIO EN 
UNA SOCIEDAD DIVERSA Y DEMOCRÁTICA. 

ESTUDIAR A LAS PERSONAS EN SOCIEDAD NOS PERMITE TENER UNA 
VISIÓN GENERAL DEL MEDIO EN DONDE VIVIMOS, COMPRENDER SUS 
ENTORNOS Y SECTORES PARA SU DESARROLLO, Y ANALIZAR TEMAS 
COMO DERECHOS HUMANOS, POLÍTICOS Y PÚBLICOS, DIFERENCIAS 
ENTRE GRUPOS SOCIALES Y MEDIO AMBIENTE. ESTO NOS AYUDARÁ A 
SOLUCIONAR PROBLEMAS COLECTIVOS Y BUSCAR MANERAS JUSTAS DE 
ORGANIZAR LA VIDA DIARIA. 

UNO DE LOS PRINCIPALES OBJETIVOS DE ESTA COMISIÓN ES REALIZAR 
ESTUDIOS A LA SOCIEDAD QUE NOS PERMITAN CLASIFICAR Y 
COMPRENDER LA VIDA DEL CIUDADANO, EN LA ACTUALIDAD, ASÍ COMO 
ATENDER Y ENCONTRAR SOLUCIONES A PROBLEMÁTICAS COTIDIANAS, 
SIEMPRE CON LA FINALIDAD DE CONSTRUIR MEJORES SOCIEDADES Y UN 
GOBIERNO EFICIENTE. 

IMPORTANCIA DE LA OPINIÓN PÚBLICA: 

LA OPINIÓN PÚBLICA ES UN INDICADOR DE PREFERENCIAS DE LA 
SOCIEDAD RESPECTO A HECHOS SOCIALES DE INTERÉS COMÚN. A LO 
LARGO DE LOS AÑOS NO SIEMPRE HA SIDO ESCUCHADA, DEPENDIENDO 
DEL GOBIERNO EN TURNO. EN UNA DICTADURA, LA OPINIÓN PÚBLICA 
ES IGNORADA; EN UNA DEMOCRACIA REAL, ES FUNDAMENTAL PARA LA 

TOMA DE DECISIONES.   

 
EL OBJETIVO PRINCIPAL DE ESTA COMISIÓN SERÁ QUE EL CIUDADANO 
SEA ENTENDIDO Y ATENDIDO EN SUS PROBLEMÁTICAS COTIDIANAS, 
QUE SU OPINIÓN SEA ESCUCHADA Y VALORADA, PERMITIENDO QUE SU 
EXPERIENCIA SIRVA DE PRECEDENTE TAMBIÉN PARA FUTUROS CASOS. 
CON ELLO, PROMOVEREMOS QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL SEA MAS 
EMPÁTICO, SENSIBLE, EFICIENTE Y OPORTUNO. 

 
SOLICITUD DE APROBACIÓN: 

 
COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DE ESTE HONORABLE CABILDO, 
SOLICITO SU APOYO UNÁNIME PARA APROBAR ESTA PROPUESTA, Y 
CREAR UNA NUEVA COMISIÓN EN FAVOR DE TODAS Y TODOS LOS 
CIUDADANOS, QUE NECESITAN SER ESCUCHADOS EN NUESTRO 
QUERIDO VICTORIA. 
 
FINALMENTE, RECORDANDO EN TODO MOMENTO QUE EL GOBIERNO 
DEMOCRÁTICO DEPENDE DEL PUEBLO, CITO LA SIGUIENTE FRASE: 

 
“LA DEMOCRACIA ES EL GOBIERNO DEL PUEBLO, POR EL PUEBLO, PARA 
EL PUEBLO”. 



119 
 

 
EN RAZÓN DE LO YA EXPUESTO, PROPONGO Y SOMETO A SU 
CONSIDERACIÓN EL SIGUIENTE: 
 
 

PUNTO DE ACUERDO: 
 

PRIMERO: CONFORME A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 64 
FRACCIÓN XXI, DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, SE APRUEBA LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN 
DENOMINADA “COMISIÓN DE ESTUDIOS SOCIALES Y OPINIÓN 
PÚBLICA”. 
 
SEGUNDO: LA COMISIÓN DE ESTUDIOS SOCIALES Y OPINIÓN PÚBLICA, 
QUEDARÁ INTEGRADA POR LOS SIGUIENTES MIEMBROS DEL 
AYUNTAMIENTO: 
 
PRESIDENTE: REGIDORA NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE. 
SECRETARIA: REGIDORA MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS. 
VOCAL: REGIDOR ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ. 
VOCAL: REGIDORA JOSEFA EDITH MATA GRACIA. 
 
ES CUANTO, MUCHAS GRACIAS. 

 
 
--SECRETARIO: EN RELACIÓN A ESTA PROPUESTA, SE LES CONSULTA A 
LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO QUE QUIERAN HACER USO DE LA 
VOZ PARA PROCEDER AL REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

 

NO HABIENDO PARTICIPACIONES, SE CONSULTA A LOS INTEGRANTES DE 
ESTE CABILDO SI ES DE APROBARSE LA PROPUESTA DE ACUERDO QUE 
NOS OCUPA. 

 

LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO.  
 

---SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 
 

(    24   ) VOTOS A FAVOR. 
(           ) EN CONTRA. 
(           ) ABSTENCIONES. 

 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 

ACUERDO 58/20/02/2024-2027: SE APRUEBA LA INTEGRACIÓN DE LA 
COMISIÓN DE ESTUDIOS SOCIALES Y OPINIÓN PÚBLICA. QUEDANDO 
DE LA SIGUIENTE MANERA: 
• PRESIDENTE: REGIDORA NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE. 
• SECRETARIA: REGIDORA MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS. 
• VOCAL: REGIDOR ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ. 
• VOCAL: REGIDORA JOSEFA EDITH MATA GRACIA. 
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7.-- SECRETARIO: COMO SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 
CONFORME AL REGISTRO PREVIAMENTE LEVANTADO EN TÉRMINOS DE 
LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 25  DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE VICTORIA.  

 

DOY CUENTA AL PLENO QUE TENEMOS COMO REGISTRO PREVIO LA 
PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES 
ESCOBEDO, CON EL TEMA “PRONUNCIAMIENTO CON RELACIÓN AL 
ESTADO DE LOS REGLAMENTOS DE NUESTRO MUNICIPIO”, POR LO 
QUE SE LE CONCEDE EL USO DE LA VOZ. 

  

 --REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: GRACIAS 
SECRETARIO, COMPAÑERAS, COMPAÑEROS, ALCALDE, MUY BUENOS 
DÍAS, DE ACUERDO CON EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, NUESTRA CIUDAD VICTORIA CUENTA CON 27 
REGLAMENTOS PÚBLICADOS, DE LOS CUALES 13 NUNCA HAN SIDO 
REFORMADOS DESDE SU EXPEDICIÓN, 12 TUVIERON SU ÚLTIMA 
REFORMA EN 2017, UNO SE REFORMÓN EN 2019 Y OTRO EN 2021, CON 
BASE AL ANÁLISIS QUE HICIMOS EL 48% DEL MARCO REGLAMENTARIO 
MUNICIPAL NUNCA HA SIDO REFORMADO Y EL 44% NO HA SIDO 
REFORMADO DESDE EL 2017, ES DECIR QUE EL 92%  DE LOS 
REGLAMENTOS PRESENTA UN ATRASO DE CUANDO  MENOS SIETE AÑOS 
APROXIMADAMENTE, ESTA SITUACIÓN A NOSOTROS NOS PARECE 
PREOCUPANTE Y ALARMANTE PORQUE NOS HABLA DE UN REZAGO 
HISTÓRICO QUE TIENE NUESTRA CIUDAD, NO SOLO RESPECTO A OTRAS 
CAPITALES DEL PAÍS, SINO RESPECTO A OTROS MUNICIPIOS DE 
NUESTRO ESTADO COMO POR EJEMPLO NUEVO LAREDO, ES 
TOTALMENTE EVIDENTE Y CLARO QUE LA DINÁMICA SOCIAL, 
ECONÓMICA Y POLÍTICA NO ES LA MISMA QUE HACE CUANDO MENOS 
SIETE AÑOS, NUESTRA CIUDAD HA TENIDO AVANCES IMPORTANTES Y 
YA ES MUY LAMENTABLE QUE ESTOS NO SE REFLEJEN EN LA REALIDAD 
NORMATIVA DE NUESTRO MUNICIPIO, POR LO QUE ES 
ABSOLUTAMENTE NECESARIO QUE NOS PONGAMOS A TRABAJAR EN EL 
TEMA DE MEJORA REGULATORIA URGENTEMENTE, EXISTE UN ÁREA 
ESPECÍFICA EN NUESTRO AYUNTAMIENTO QUE TIENE EL DEBER DE 
ESTAR EN CONSTANTE ANÁLISIS DE ACTUALIZACIÓN DE LOS 
REGLAMENTOS Y TAL PARECE QUE CUANDO MENOS DURANTE LAS 
ÚLTIMAS ADMINISTRACIONES ESTA ÁREA HA PASADO DE NOCHE, LOS 
REGIDORES CIUDADANOS LO HEMOS DICHO MUCHAS VECES EN ESTE 
CABILDO Y NOS CANSAREMOS DE DECIRLO, ESTAMOS AQUÍ PARA 
PROPONER, PARA SER PARTE DE LA SOLUCIÓN Y PARA DEMOSTRAR QUE 
SI EXISTE OTRA MANERA DE GOBERNAR, RECIENTEMENTE MI 
COMPAÑERO DANIEL PÉREZ ACABA DE PROPONER LA EMISIÓN DE UN 
NUEVO REGLAMENTO Y ADELANTO A ESTE CABILDO, A ESTE 
AYUNTAMIENTO QUE ESE ES SOLO EL INICIO, EL BLOQUE DE REGIDORES 
DE MOVIMIENTO CIUDADANO NOS ENCONTRAMOS TRABAJANDO EN 
UNA SERIE DE PROPUESTAS QUE TIENEN COMO OBJETIVO ACTUALIZAR 
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EL MARCO NORMATIVO DE NUESTRA CIUDAD VICTORIA Y FINALMENTE 
LES QUIERO INVITAR A TODOS Y TODAS USTEDES COMPAÑERAS Y 
COMPAÑEROS A REALIZAR UN ANÁLISIS PROPIO PARA GENERAR 
PROPUESTAS Y ASÍ TODOS JUNTOS SACAR A VICTORIA  DEL REZAGO EN 
EL QUE SE ENCUENTRA, MUCHAS GRACIAS.  

--SECRETARIO: EN RELACIÓN CON LA PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA 
MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO, CON EL TEMA 
“PRONUNCIAMIENTO CON RELACIÓN AL ESTADO DE LOS 
REGLAMENTOS DE NUESTRO MUNICIPIO”, SE LE CONSULTA AL PLENO 
SI ALGUIEN DESEA HACER USO DE LA VOZ. REGIDORA. 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: APOYO COMPLETAMENTE LA 
INTERVENCIÓN DE NUESTRA COMPAÑERA MELISSA, COMPAÑERA 
REGIDORA PORQUE TAMBIÉN DESDE EL INICIO DE MI TRABAJO AQUÍ 
COMO REGIDORA, VEO LA NECESIDAD, LA GRAN NECESIDAD DE 
ABORDAR NUEVAMENTE EL ANÁLISIS DE NUESTROS REGLAMENTOS 
ENTRE OTROS DOCUMENTOS, ES CUANTO. 

--SECRETARIO: GRACIAS ¿ALGUIEN MÁS QUE DESEE HACER USO DE LA 
VOZ?. 

--SECRETARIO: BIEN CONTINUANDO CON LA SEGUNDA PARTICIPACIÓN 
REGISTRADA EN EL APARTADO DE ASUNTOS GENERALES, DOY CUENTA 
AL PLENO QUE TENEMOS COMO REGISTRO PREVIO LA  PARTICIPACIÓN 
DE LA REGIDORA NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ, CON EL 
TEMA “LLAMADO A UN TRABAJO CONJUNTO Y ARMÓNICO EN LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL”, POR LO QUE SE LE CONCEDE EL USO 
DE LA VOZ. 

  

 --REGIDORA NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ: GRACIAS 
SECRETARIO, CON SU PERMISO ALCALDE, COMPAÑEROS DE ESTE 
HONORABLE CABILDO, MEDIOS DE COMUNICACIÓN QUE NOS SIGUEN 
POR LAS REDES SOCIALES Y CIUDADANOS, VOY A SER BREVE Y CONCISA, 
HAGO USO DE LA VOZ PARA HACER UN LLAMADO A TODAS LAS FUERZAS 
POLÍTICAS REPRESENTANTES EN ESTE CABILDO Y SOBRE TODO A LAS 
QUE ENCABEZAN LAS INSTITUCIONES MUNICIPALES, NO PODEMOS 
TAPAR EL SOL CON UN DEDO, EN LAS ÚLTIMAS SEMANAS EL GOBIERNO 
Y EN GENERAL LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL HA SIDO 
SEÑALADA POR HECHOS QUE VAN DESDE LO RISIBLE HASTA LO 
LAMENTABLE, ENTRE SITUACIONES DE DESACUERDO POLÍTICO HASTA 
SEÑALAMIENTOS DE CORRUPCIÓN NOS HEMOS LLEVADO LOS 
PRIMEROS MESES DE ESTA ADMINISTRACIÓN, AL GRADO DE DAÑAR 
AÚN MAS LA IMAGEN QUE LOS VICTORENSES TIENEN DE LAS 
INSTITUCIONES Y DE SU GOBIERNO, Y HOY QUIERO HACER UN 
LLAMADO, UN LLAMADO PARA QUE TODAS Y TODOS LOS QUE 
INTEGRAMOS LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL NOS 
PONGAMOS A TRABAJAR DE MANERA COORDINADA Y ARMÓNICA EN 
BENEFICIO DE VICTORIA, LA GENTE NOS BRINDÓ LA CONFIANZA PARA 
REPRESENTAR SUS INTERESES, DEFENDERLOS, Y PONERNOS A 
TRABAJAR POR VICTORIA, ES MOMENTO DE QUE NOS PONGAMOS A 
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HACER LO QUE NOS TOCA, DEJANDO DE UN LADO LAS FILIAS Y FOBIAS, 
LOS INTERESES DE GRUPOS Y LOS PERSONALES, ASÍ COMO TODO 
AQUELLO QUE NO BENEFICIE A NUESTRA GENTE, COMPAÑERAS Y 
COMPAÑEROS, COMO YA LO DIJE, TENEMOS MUCHO TRABAJO QUE 
HACER Y VICTORIA NOS NECESITA, DEJEMOS A UN LADO LOS TIRONEOS 
ESTÉRILES Y PONGAMOS NUESTRA ENERGÍA Y VOLUNTAD EN LAS COSAS 
QUE REALMENTE IMPORTAN, ES CUANTO, MUCHAS GRACIAS.  

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS REGIDORA, EN RELACIÓN CON LA 
PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA NORA MARIANELA GARCÍA 
RODRÍGUEZ, CON EL TEMA “LLAMADO A UN TRABAJO CONJUNTO Y 
ARMÓNICO EN LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL”, SE LE CONSULTA AL 
PLENO SI ALGUIEN DESEA HACER USO DE LA VOZ. 

--REGIDORA NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE: NUEVAMENTE 
AGRADEZCO EL USO DE LA VOZ, QUIERO APROVECHAR ESTE ESPACIO 
PRIMERAMENTE PARA AGRADECER SU APOYO POR LA APROBACIÓN 
UNÁNIME DE LA INICIATIVA QUE ACABO DE PRESENTAR, GRACIAS 
ALCALDE, GRACIAS SECRETARIO, SÍNDICA, SÍNDICO, COMPAÑEROS 
MUCHAS GRACIAS A TODOS, QUIERO QUE SEPAN QUE ESTA COMISIÓN 
SERÁ DE GRAN AYUDA PARA TODAS Y TODOS LOS CIUDADANOS, 
INCLUSIVE SERÁ UN PAREAGUAS PARA CONOCER MÁS A FONDO 
NUESTRA SOCIEDAD Y LOS TEMAS QUE LE ADOLECEN, PERO SOBRE 
TODO LA IDEA PRINCIPAL ES ENTABLAR UN PUENTE DE COMUNICACIÓN 
ENTRE TODAS Y TODOS NOSTROS CON LA CIUDADANÍA Y EL GOBIERNO 
MUNICIPAL, TENGAN LA SEGURIDAD QUE COMO PRESIDENTA DE ESTA 
COMISIÓN PONDRÉ TODO MI ESFUERZO PARA QUE ESTA COMISIÓN DE 
BUENOS RESULTADOS, ME CONOCEN Y SABEN QUE NO SOY UNA 
REGIDORA DE ESCRITORIO, SOY UNA REGIDORA QUE RECORRE Y 
CONOCE MUY DE CERCA LA PROBLEMÁTICA DE LAS Y LOS CIUDADANOS, 
INVITO A LA CIUDADANÍA TAMBIÉN PARA QUE SIGAN COMO DESDE 
HACE YA TIEMPO ATRÁS ACERCÁNDOSE A UNA SERVIDORA CUANDO 
TENGAN ALGUNA SITUACIÓN ADVERSA, CON EL FIN DE ENCONTRAR H 
DAR SOLUCIÓN, TENGAN LA CERTEZA TAMBIÉN QUE ESTAMOS AQUÍ 
PARA ESCUCHARLOS Y ATENDERLOS, ASÍ COMO TAMBIÉN TENGAN LA 
CONFIANZA DE QUE ESTAN BIEN REPRESENTADOS ANTE ESTE CABILDO, 
APROVECHO LA OPORTUNIDAD PARA DECIRLES QUE PRONTO 
ESTAREMOS PRESENTANDO NUESTRO PLAN DE TRABAJO PARA DAR A 
CONOCER MÁS DETALLES DE LAS ACTIVIDADES A REALIZAR POR ESTA 
COMISIÓN. ES CUANTO.  

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS REGIDORA, PARA CONCLUIR ESTA 
SESIÓN SE LE CEDE EL USO DE LA VOZ AL PRESIDENTE MUNICIPAL PARA 
QUE PROCEDA A SU FORMAL CLAUSURA, ADELANTE SEÑOR 
PRESIDENTE. 

 

8.--- PRESIDENTE: PROCEDEREMOS A DESAHOGAR EL OCTAVO PUNTO 
DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
HABIÉNDOSE AGOTADO TODOS LOS TEMAS DEL ORDEN DEL DÍA 
PROPUESTO PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, Y SIENDO 
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LAS    ( NUEVE ) HORAS  CON (  CUARENTA Y CINCO ) MINUTOS, SE 
DECLARA CLAUSURADA LA SESIÓN Y VÁLIDOS LOS ACUERDOS AQUÍ 
TOMADOS. MUCHAS GRACIAS. FIRMAN AL CALCE LOS QUE EN ELLA 
INTERVINIERON.------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------DAMOS FE:-------------------------------------- 

 

 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                     

 

 

 

 

 

 

                       

 

 

 

EDUARDO ABRAHAM GATTÁS  BÁEZ 

                   PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

 

 
 

LIC. HUGO ARAEL RESÉNDEZ SILVA 

        SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

LILI GARCÍA FUENTES 

PRIMER SÍNDICO 

 

 

 

  ERNESTO AVALOS BUSTOS 

SEGUNDO SÍNDICO 

 

 

GUADALUPE PEREA ALMANZA 

           PRIMER REGIDOR 

 

 

OSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS 

    SEGUNDO  REGIDOR 

    

     

 

ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ 

         TERCER REGIDOR 

 

 

         MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA 

                           CUARTO REGIDOR 

Lista de firmas de la decimoquinta sesión ordinaria 

celebrada el 20 de febrero de 2025 
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ADRIANA BEJAR FLORES 

QUINTO REGIDOR 

     

   

 

 

 

 

ADRIANA BEJAR FLORES 

QUINTO REGIDOR 

  

               

           JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES 

           SEXTO REGIDOR 

 

 

ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL 

SÉPTIMO REGIDOR 

     

 

RUY MATÍAS CANALES SALAZAR 

OCTAVO REGIDOR 

 

 

MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS 

                    NOVENO REGIDOR 

      

 

HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA  

                  DÉCIMO REGIDOR 

                          

      

NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE 

DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

                          

 

ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ 

           DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

Lista de firmas de la decimoquinta sesión ordinaria 

celebrada el 20 de febrero de 2025 
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     JOSEFA EDITH MATA GRACIA 

       DÉCIMO TERCER REGIDOR 

       

                          

 

MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO 

          DÉCIMO QUINTO REGIDOR 

   

                            

 

MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO 

           DÉCIMO SEXTO REGIDOR 

      

                           

 

JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ 

    DÉCIMO SÉPTIMO REGIDOR 

     

                            

 

 ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA 

     DÉCIMO OCTAVO REGIDOR 

                                                   

 

CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO 

         DÉCIMO NOVENO REGIDOR 

      

                                             

 

DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ 

             VIGÉSIMO REGIDOR 

                                         

 

NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ 

          VIGÉSIMO PRIMER REGIDOR 

Lista de firmas de la decimoquinta sesión ordinaria 

celebrada el 20 de febrero de 2025 

      

                           

 

KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA 

       DÉCIMO CUARTO REGIDOR 


